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I.. FT¡{ALIilAD
¡iorinar la programación cie las actividades técnico-peclagógicas que se rletren
inicio, desa¡rollo y término del I Seniestre Académico 2017.

cumplir

rr.- E§&TlVG-q

2.l.Promover la participación conscienie y creatir.a de1 personal Directivo. ieiáiqirico, Dcccnre y
Admrnistrativo en la pro¡¡ramación. organizacirin. ejecución i, evaluación r'ie Ias accicnes
cducatir as

2.2. Lograr el me-ioramiento del procesc educativo en el IESTP "Nueva Espc:;-alza''.
2.3.Realizar la disinbución dei Cuaclro de FIoras 5,,"propuesta i1e conrraios. rie acuerdo a notrrlas

estabiecidas.
2.'1. Programar el proceso de ratificación de matricula de los estudianl.es prcmovidos al semestre

inrnediato superior, de las diferentes Careras Prolesionales Técnjcas,
2.5. Aplicar 1a normatividad vigente sobre traslados externos.
2'6.Proseguir 1a aplicación experimental del Nuevo Diseño Curricular Básico r1e ia Educación

Superior Tecnológrca, en las ocho carreras prcfesionales tecnológicas.
2.7. Distribuir la jornada laboral de los trabajaclores de acuerdo a nomlas y disponibiliclad.
2.8. Reprclgramar el proceso de autoevaluación con lines de acredilación de las carreras

profesionales tecnológicas.

I{I.- BASE LEGAL

3" 1 . Ley N" 28044. Lev General de Educación.
3'2.I-ey l)el Sisterra Nacional f)e Evaluación, Acreditaciirn y Cerrificación de 1a Calidad

Ecl,:cativa - l,ey 28740
3.3 l-e1'N":10512 De Institutos y Escuelas de Educación Superi<;r y de la Canera Pública

c1e sus f)ocentes.
3.4 ResoluciónJef-atural 1'i" 0452-201O-ED que aprueba las nonnas que regulan el Proceso de

Selección cle personal para cubrir mediante encargatura de puesto c tle funciórr las plazas
Directivas y Jerárquicas de los lnstitutos.

3'5. R S. G N' 040-2017-MINEDU - Aprueban ia hlonna Técnica denominada «Norma Técnica
que Regula el Concurso Púb1ico de Clontratación Docente en Institutos y Escuelas de
Educacién Superior Púb licos

3"6.Resolución Ministerial No 060-20:13-ED, aprueba ia Directiva N" 003-2013-MINEDU/SG-
OGA-IIPER "Proceso para Contratacién de Asistentes de Taller en Institutos 1'ecnoiógicos
Públicos".

3'T.Resolucién Directoral No 0896-2006-ED que aprueba el Diseño Curricular Básico cle La
Educación Superior Tecnolégica con carácter experimental.

3.8.Resolucién Directoral No 929-201)-ED que aprueba la Directiva N" 018-2011-lvIE/VN,{Gp-
DIGESIJTP-DESTP sobre Nomas para la aplicacién del nuevo diseño curricular básico de la
Educacjón Superior Tecnológica, en krstihrto de Educación Superior Tecnolégico e lnstituto
Superior de Educación Autorizados.

3.10. RVM Nro. 069-201S-MINEDU que apnieba el diseño Curricular Básico de 1a Educación
Superior'[ecnológica.

3"11' R\rM Nro. 070-2016-MINEDU que modifica el DCBN aprobado por RVM Nro. t)69-2015-
IvIINEDU y sus anexos.

3.12. Reglarxento Institucional del IESTP "Nueva Esperanza".
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tNS]'ITUTO DE EDUCACION SLIPERIOR 1'ECNOLOClT]O PÚBLICO "NUEVA ESPERANZA"

3.13. Ley N" 27815 del Código de Ética de la Función pirblrca
rv.- AiicAlYCE§

4.1 . .Tefaturas de -\reas Acadérnicas (Fusionaclos)
1.2. Jefaiura de Area de i:rvestigación y Desarcilo
;i.3. Secretaria Acacléii-rica
+ -1. ,le[atura tle,\rca ile Prt,,-lucciól
4.5. Jefatura de Es¡recialista Adminisrrativo II
4.6. Personal Docente y Admir-ristrativo
4.1" E,sfudiantes

v." B{§rQSrCtq§E§GE}iER4E§

5"i. El manes 02 de Marzo se apertura ej año acaclérnico 20i:,; el03 sereúne el Con_.e-io iJirectivo
y el 07 se iier,'a a catro Asamblea Generai. con la participación dei personai Directivo.
Jerárqurco" Docente y Administrativo: lr{ombrados y Contratados; para infbn¡ar el
cumplimiento de las actir¡idades del Plan Anual de Trabajo c1el año 2016 por pafie de
Docentes, Jetaturas, Ilirectivos y admrnistrativos, ref'eridos a sus activiclades acadénitcas 1,io
administrativas, ejecutadas durante el año anterior. De igual manera confonnar Comisioiles
para ia elaboración del Plan Anual <1e Trabajo 2017 y elegir representantes ante e1 Consejo
lnstitltcional (CO)'lEI). Clomisiones de Evaluación (Asistentes de Ta11er; Contrato de
Docentes; Jerárquicos v Distnbución de Utiidades Didácticas), Mantenimiento de Locales
Educativos, Comité de Actividades productivas y otros.

-5.2. E1 proceso de matrícula de alun¡ros promovidos y repitentes se realizará en Secretaría
Acaclémica en el perioclo comprendido entre el 08 al lj de Maruo dei 2017. para los
ingresantes comprenderá entre el primero y 1os cincri días posteriores al día del Exarnen de
Admisión (26 cle Marzo,). Secretana Académica ejecutará la difusión debida, para que los
alumnos se infbn¡en y curnplan el rol de rnatrículas.

5.3. Del 20 al 24 de Marzo, se reaiizará la matrícula para alumnos rezagados que no Iian ratiilcadcr
matrícula en las fechas estableciclas (Matrícula Externporánea). No se aceptarán nlatriculas
posteriores, una vez aprobado y remitido Nómrnas a ia GRE.

5.4' Las clases correspondientes al Prirner Semestre 20i7. se iniciarán el 2l dernarzo.

VI.- TRASI,ADOS EXTE RNOS

6. 1 Los traslados externos se atenderá a solicitud de los interesaclos a partir del 02 al 17 de Marzo
del20l7.

6.2 El proceso de matrícula de los alumnos por traslados externos,
Marzo de120l7 "" 6.4 Las solicitudes para las convalidaciones de unidades didácticas,
de Marzo al 05 de abril del 2017.

VII.. DISPOSICIONES ESPECÍT CNS

7.1. DISTRIBUCIéN DE UNIDADES DIDACTICAS

se realizará del 20 al 22 de

§e recepcionarán desde el 23

1 .1.1. La Distribución de 1os Módulos (Unidades Didácticas) a 1os Docentes, se efectuará por
Comisión Especial, la cuai estará conformada por el Drrector, quien la preside; el Jefe de la
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Llnidad 'Académica (o quien haga sus veces): el Jefe del Área Acaciérnica al que perte¡ece la
carrera; y un representante de.los Docentes (Nornbrado o Clclntratado). 1'eniendo presente' que previamente cada Jef'e de Área Académica. elabora el cuadro de distribución de Horas.
E:ntre todo el personal cie su Á¡ea (Ijusionado) cánsiderando en ellas, las Llnidarjes ilidácticas
Tecnológicas (Fcnlaciirn Específica) y las Linidades Drdácticas Tran-qyersales.

i'1 '2' L'a distribución de las Lirtidades ilidácticas transr.ersaies. se efectúa cacrriir.iacarrcrrte enire
las 'Isf¿n¡¡¿5 tle Áreas Académicas. para cubri¡ las necesidades acariémicas 1, la asignacióp
cie carga compleia a todos 1os docentes con Formaciór: Prot'esionai General .713' Para 1a distribr'rcion y asignación de ias unidacles cliriácticas,v actii.iriades c11ire el per-sonai
llocente lriombrado y Contratado de ia tnsiihrción, Ia Coinrsrón tendrá en c!,ienla lo sisuier.rte:a 'l-ítrilo profesicnal unjversitario o pedagógico en la especlalidaei, Título de Instituto S,_4;erici Tecnc,lógicc en ia Especiaiiiad* Doctoraclo

" N,{aestría

' Estucli¡¡s de especiaiidad (diplor::rado-s u otros estuclios c1e la espeerali,lad)e Trabajo de investigaciórr realizaclo en ros últimos 5 años

' Experiencja laboral en su especialidad, en el sector productivo. mininro I año
' Tiempo de sen'icios ofioiales en la docencia cle Educacrón Superior
De rnantenerse igualclad. se'consirlerará en orden de prioriclad:
o E1 mayor número de años de su ejercicio laboral en el sector prod¡ctiyo.r La anrigüedad del Tílulo.

7 1 1' La convocatoria para contratr¡s de personal clocente, se ef'ectira en las plazas vacantes por
ceses de stls titulares: en 1as plazas vacantes por encargos de pues ]ltos jerárquicos: en las
plazas por horas vacantes; y en ias plazas de Docentes Asistentes de Táller, de acuerclo al
nuevo Cuadro de Presupuesto Analítico de Personal y al nuevo Cluaclro cle Asig¡ación c1e
Personal del Instituto. aprobado como resultado dei Proceso de Adecuación de Ios Institul.os
a la l,ey hi" 29394.

7'l'5' E1 proceso de evaluación para postulantes a contratos de personal docente según
convocatoria, está a cargo clel Comrté de Contrataciones. conformadc., de acuerdo a ia R. S.
G' N" 040-2017-l\lll\lEDtI - Aprueban la Norma Técnica clenorninada «Norma Técnica qr-re
Regula el Crxcurso Público de Clontratación Docente en Institutos y Escuelas de Educació¡
SLrperior Públicos (Docentes) y Resolución Ministerial l{" 060-i013-ED (Asistentes de
Taller)

7'1"6' Los Jefes de Á¡eas Acadén:icas, mediante memorando. otorgarán posesión de cargo a los
docentes ganadores de plazas t'acantes, para laborar por contrato a partk del 10 de Marzo
hasta el 3l de Diciembre del presente año. De igual manera aiignarán las Unidades
Didácticas y Actividades a los f)ocentes Nombrados y Contratados de lcuerdo al Cuadro de
Distribución propuesto por 1a Comisión Especiai, el cual será ratificado p6r la Dirección.

"7 'l '7 ' La organizactón, ejecución, nionitoreo y evaluación de cursc¡s o talieres de capacítación para
el personal docente y admrnistrativo, será en horario que no afbcte el clesarrollo normal de
las actividades educativas.

].2. HORARIOS

7'2'1' La elaboración de los horarios de clases para el semestre I-20i1, estará a cargo de la
Comisión de Horarios de cada Á¡ea Acadernica, los cuales son consolirladas en un único
Horario General Institucional, a cargo v responsabilidad c1e 1a Jefatura de la Unidad
Académica (o quien haga sus veces). Debiendo publicar clichos horarios en iugares visibles.
antes del inicio de clases I-201?.
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1.2.2. El horario de trabajo del personal docente comprende 1as horas LIITjTIVAS y las horas NO
I-IICTTVAS. las cuales sumacias haccn el total de cuarenta (40)horas sernanalmensual.

7.2.3, Las horas I,ECTIVAS comprende el dictado de clases, ciebiendo rener cada Docente 20
horas semanales -v los Jefes de Áreas académicas 8 horas semanales. La hora pedagógica
es de cincuenta (50) n'ii¡utos.

1.2.1. I-as horas NO LEC]IVAS del docente, se i-ealizan en el Instituro ),son urilizadas para
tutoría o a-.esoría de 1os alulrrios, .quper-visión de prácticas moduiares. mautenin:iento v
reparación de máquinas y equipcs. mantenimiento de ¡aileres ¡,'ia.boratorios. prepar.ación ,Je

clases, calilhcacién de evaLuaciones -\/ elaboración rie doc¡:meni.os téci:rco: peclagiigrccs
(aclas. fichas de prácticas. registros de evalr-iación. eni!:e otros). reuniorres cie coorciinación.
trabajo adlnints[ratlvo y ltroCuccion personal e ir-n,estigación.

1.2.5. L,tls docentes cu\/o traba¡o <1e ir:r,estigación,r'/r-- preparación de rtaterial eiiucati.,.c. req:-iieir
ia vi-sita a otras entiCades. solicitarán paia dicho fin. el permiso respectivo al Dil-scLrr.

1.2.6. I-os docentes que hal,an realizaclo jnvestigación ci preparación de material educativo
durante el año 20 16. podrán solicitar este permiso solamente si hubiesen entreqaclo los
producfos de su trabajo, al I)irector hasta diciembre del 2016, caso contrario no podrá¡
acogerse a este beneficio.

7.2.7. Los horarios Ce clases diarios, se podrán exiender por las tardes iie lunes a viernes, de
acuerdo a necesidades v disponibifidades de talleres o labc¡ratorios. coordinado
previamente con Admtni stración,

1.2.8. El ingreso a la instilución del personal Jerárquico, Docente y Administrarivo es a las 07:30
horas (tolerancia incluida). trl inicio del dictad.¡ de clase no debe sobrepasar las 7.30 horas.
de 1o cc¡ntrario será considerado inasrstencia.

1.2.9. El control de 1a asistencia (Ingreso v Salicla) del personailrlombrado y Coniratado (tiempo
con-rpleto y tiempo parcial). es competencia dei área Adrninistrativa.

1.2.10. [-.a pennanencia y el curnplrmiento del ingreso a aulas, así comcr el desarrollo de clases cle
los l)ocentes nombrados v contratados. e s responsabilidad de sus .leles inrneciiatos
superiores.

1.2.1 1. Cada uno de 1os docentes nombrados y contratados, a tiempo completo y tiempo parcial.
dependen directamente de cada una de las "lefaturas de Áreas Acaclérnicas fusionadas. para
ef'ectos de permisos, supervisiones. controi, informes. etc.. segúrr su especialiclad y registro
de distribución de personal por áreas.

1,2.\2 La saiirla del personal Docente y Adn'iuristrativo es a1 tén¡rno de su jomada de rrabajo de
ilchc, horas diarias y cuarenta semanales, cie acuerdo a Resolución de Nombramiento o
Contrato; Reglamento de Docentes de Educación Superior y Leyes de la Administración
Púhlica.

7.2.13. Para la elaboración de horarios de clases. se tendrá en cuenta los siguientes criterios:
o La tratura.Ieza de los módulos o unrdades didácticas, ubicando prel'erentemente las que

cotrespondan a ciencias en las primeras horas o de acuerdo a distribución altemada
equltatrvu semanal.

r No ubicar en forma continua el desarrollo de dos
misrno Docente.

. El personal Docente Contratacio por horas, tendrá
horarios de clases.

o más asignaturas a cargo de un

preferencia en la distribución de

r Publicado los horarios, se prohíben los cambios sin conocÍrniento y autorización de
Direccrén o la .lefafura de unidad Aca.ciémica (o quien haga sus veces)

r EI carnbio de horario sin la autorizaeión respectiva, será considerada como desacato a
ias normas e incumplimienl.o de funcrones y al Reglamento.

7.2.14. l"os trabaladores directivos, jerárquicos. docentes y administrativc¡s están prohibidos de
eJercer cargos en otras inst,ituciones o empresas, dentro del horano académtco de la
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N LIEVA ESPERANZA"

instituctón. EI desacato e incumplimienk¡ a esta disposición 1ega1. onginará informar a ia
oficina de Procesos Administrativos de la GREI_L"

72"15. El hc¡rano de trabato del personai nombrado y contratado con joraada 40 horas semanal. es
de lunes a viernes. desde las 7:30 a 1as 15:30 horas,v el liorario acaclémico se -suletará a 1a

si 
-eui 

ente d i-qtri b uc ión :

. PIi.IMERA HORA: De C7.30 a 08.20 É{r¡ras

. SEGUTT*IIA i{ORA: De C8.2.0 a 09.111 lIcras
o |ERCERA I{OiLA: De 09.10 a 10"00 Floras
o RECREO: De 10.00 a 10.40 Horas
. CUARI"A I{ORA: De 10.¿10 a 1 1.30 Hora-s
r QUII.JT'A HORA: De 1 L30 a i2.20 Horas
. SEXTA FICRA: De i2.20 a 13.i0 Horas
, SETIIv{A HCR..A: De 13.10 a i 4.00 Horas

7.3. r$OGR{MACTCN CLr}iBICTTLAR

7.3.1. El desarrollo curricular (clases) se desarrollará hasta el27 dejulio del 2017 para todos los
alumnos.

7.3.2. Artes del inrcio de clases debe organizarse oblrgatoriamente una sesión o reunión
infbnnativa por Jefatura de A¡eas Académicas F-usionados, para los alumnos ingresantcs:
dándoles a conocer ei perhl profesional. plan de estudios, costos por concepto de mairícula.
pagos administrativos pol cerlificados, constancias" camé, duplicado de documentos y clernás
costos establecidos por la institución.

7.3.3. Las programaciones preverán actividades curriculares; cívico-patrióticas y celebraciones
oficiales: así como cronograma de exálenes de unidad coordinados previamente corr
Jefatura <ie Áreas Acadétnicas y Admtnistración

7.3.4.I'a programactón cr.tricuiar de los módulos y actividades se electuará en coorclinación entre
las Jefáturas t1e Á¡eas Académicas respectivás y Ia Jefatura cle la Unidacl Acaclérr-rica (o quien
haga sus veces), para Ias onenl.aciones necesarias.

7.3.5. Para la elaboraciirn de las Programaciones o Planes de Llnidades Didácticas y/o Activiclacles
(Sílabos) se tendrá en cuenla e1 esquema propuesto en la Guía para 1a Elaboración de1 Plan
c1e Estudios en Educación Superior Tecnológica

1.3.6.La presentación de 1as Programaciones o Planes de Umdades Didácticas y/o ActivirJades
(Sílabos) se hará hasta el día 20 a través de mesa de partes de la institución, visados por 1a
jefatura de área acarlémica respectiva y 1a Llnidad académica, adjuntando dos ejemplares, y
aTcanzaran a la jefatura de área académica en PDF cada uno de sus programaciones (silabos)
para ser sutridos a la página web. Docente que incumple la presentación ylo entregas
dispuestas, en ias fechas establecidas, estará su-ieto a amonestación y/o restricción cle
permisos y derechos de acuerdo a Reglamento.

7 .3.7 . Los Jefes de Áreas Académicas harán llegar hasta el 24 de Marzo, a la Jefatura cle {Jnidad
Académica (o quien haga sus veces); LrNA COPIA DIGITAL ordenada por semestre y por
carrera profesional lo-s sílabos de cada docente de su ár"ea, así como su Plan de traba.l«: y de
Supervisién Semestral (precisando cronograma de docentes a supervisar).

7.4. EJBCUCTON C URRICULAR
7.4.1, Es responsabilidad de cada Jefatura de Á¡ea Académica entregar a sus Docentes antes del

inicio de clases. sus Registros Auxiliares y Registros Priricipales Oficlales, los cuales serán
recabados de Almacén de acuerdo a número de clocentes y número de unidades didácticas.

7.4.2. Los l)ocentes en 1a primera sesión de clase expxi¡d¡¿r, la-q competencias, 1as capacidades,
contenidos, actividades de aprendiza.je, sistema ile evaluacrén y bibliografía de las tr.lnrdades

DTRECTIVA N"()()2-20I 7.GREI-T.-IL,S]'P "NE"'-DG
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Didácticas a su cargLl; enlregando bajo respbnsabilidad al Deiegado de sección. una copia cleiPlan de u,idad Didáctica (sílabos). Debiendo et Jefe ¿.1 Á.*u'i.u.iJ;ri;; ";;, Delegado de. Aula velar que se cumplan tales acciones.
7"4 -1' r'os nocentes en cada sesión de clase l1evarán consigo su..poRTAF-cI-lo DOCENTE" quedebe contener: El Plan e1e Estudios de 1a Carr'era prof'esior,a1; Itinerano Fonnarir,c¡;Programación Cunicr¡lar cie la ur.ridacl Didáctica isílabo) " 

;-.l ;;rg" Fj.h*;; A;;;id*l';;Aprendizaje, Instrumentos y iLegistro de El'aluación, el plan rle 1'raba;o del ,jocente y otrosrnaterraies educativos elaboraclos por ei docente.
7 '1"1 81 "Plan de Trabajo" es t:n Fomiato por duplicado. ciue cebe ser llenacio por cada rJoeenrenombrado o contratado. el cual será visado ior el .lere ¿et ,qr", .i.*¿J;;;;,., rlel jnicro

cie clases' el docente clebe ccr:siderar áctividailes como: ccnsejena, seguin:iento deegresados' comité consuitivo, actividades prociuctii,as ) eilrpresa¡ales. tutorjaasesoramiento a los estudiantes, actividades de investi-eación e innovación t".""',ur,.",actividades propias del trabajo c1e autoevaluación con frnes cle acreditación de s, carreraprofesional. etc' Este clocumento servirá para er.aluar el trabajo de los docentes ), para susinÍbnnes ai finalizar cada semestre.
7.4 5' Los docentes bajo responsabilidad delren informar a 1os estucliantes sus notas parciales delas evaluaciones, asi como sus asistencias, esta iniormación deberá ser registrada en elsistema de noras de ra web tenie.do como fecha rímite er ii á";"ri". 

- '"' rvL

7'1 6' Todos los docentes-deben realizar por 1o menos una investigráión o imovación tecnoiógicapara 1o cual se pueden agmpar en forma multidisciplinaria. áebiendo ser presentado hasta el30 de novrembre, y será e,aruado para su posterior publicacri:n ." rr;;;;a web de raInstrtución.
l '4 7 ' Ei Doceute firmará y anotará en cada clase, su avance curicular en la Jef'atura de ÁreaAcadémtca respectiva, así como en sus Registros «le Evaluacrón, en r:aso de incumplimiento

se considerara como clase no clesar:roilada áplicándose lo indicaclo en el reglamento intemo.Debiendo et .Iefe de Área constarar -v supervisa, 
"t .";,i;i"r;; ;;i";;;e curicutaracadémico"

7 4 8' Al finalizar Ia unidad Didácrica, el .lefe clel Á¡ea Académic:a. recogerá la opinión de losestudiantes acerca del desempeño docente y del desarroilo de 1a L].D. a través de unaencuesta.
1"4'9' El Jefe del Á¡ea Acadénrica. en coordinación con el .lefe de la Linlciacl Acadérnica, cleberárealizar la evaluación dei desempeño docente tomando como evi<Jencia el portafolio docente.1'4'1a" La evaluación realizada por el Jefe del Area Ácaa¿mlca, conjuntamente con 1osresultados de las erlcuestas serán presentadas al Consejo Directivo, para ser analizados ytealizar 1as mejoras respectivas a fin ¿e subsanar ias deficiencias ercont.adas y estimular eleficiente desempeño.
7"4"11' Los docentes tutores deherán alcanzar un informe del traba,io realizad.oal responsable

de tutoría o quien haga sus veces, adjuntando ias evidencias del casa.

7.s. rP{Arrz4croN pB SEMES
7'5'1' Los docentes deberániegñtñisus notas en la web como fecha límite hasta el 26 de julio del20t7.
7'5'2'La entrega de Registrosy la ficha de registro de notas en Ia web y los Informes de losdocentes a los Jefes de Á¡eas Académicas, detallando alumnos aprobados y desaprobadosque pasan a RECUPERACION será hasta el 27 de Julio del iotl. tori"f";-á" Á.J;evacuarán las notas a sus respectivos consolidados, luego en la columna de promedios
_ _ _ !pl"s y colocará cinta adresivá de protección contra adulteraciones.
7'5'3' El proceso de RECITPERACaÓN, se realizará en el período del 01 de agosto al 04 deAgosto' Para determinar a los alumnos inmersos 

"n "it" proceso, los Jefes de las Á¡easAcadémicas aplicaran ro previsto en Ia R.D. Nro.0279-210-ED.
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INSTITUTO DE EDLICACION SUPERIOR I'ECI*'OLOGICO PÚBLICO "NTJEIVA ESPtsII.ANZA"

a' Cuando el docente detecta cletlciencias o t-lifrcultades de aprenclizaje, clebe implernentar
praralelo al desarrolio de la capaciclad rin programa de actividades de rec¡peración,' b. Si al flnalizar la unidad didáctica el estudiante obtuviera calificativos entre l0 i, 12. el
docenle organizará. ejecutará y controlará un prograffa de activiciades de recuperación.
luego dei cual el esfudiante será evaluado por unjura_do,

e" Culnrinado e1 proceso de recuperación 1os Jefes de las ,4reas /rcadéinrcas eniregarári ias
actas r¡isadas y finnados a Secretada Acatiémica, hasta el 08 rle Agosto.

d. Secretaría ,'\cadémica no recepcionará, registrcs que no esié coiocadc 1a cinia adhesiva en
los califlcativos finaies v de igual moclo que ro estéri r.isados c ñmrados por ei ^tref-e Ccl
Área Acadénrica respectivo.'/'5'¿ l,a finaiizacrón iiel Primer Sene-cti-e Académico en f'orn:a tctal. inciuicc ri proceso,ie

rccuperación será el 04 de;\gosto dei 20i 7.
7 -5 5 l,os .lefes de 1as Áreas Acadénlicas crrtregai-áu un hrlonle Firial a la Jefatura cie la Unidad

Académica (o quien hasa sus r,,eces) para su evaiuación ccrrespondiente. hasra ei 0g de
Agosto. conteniendo 1os siguientes aspectos;
a) Actividacles desarrolladas de acuerdo a su Plan estratégico rie la c¿rrrera profesional.
b) hrforme de Supervisrón Educativa,
c) h,fonne de Prácticasde experiencias formativas.
d) Infor"me de Examen cle titulación.
e) Inforne de recepción de Registros de Fr.aluación de parle de lgs Docentes v

curnplimiento de fechas cronogramaclas.
f) Infbrme de las Llnidades Didácticas y Activiclacles desarrollaCas en su .lefatura cle Área

Académica, indicando logros, diñcultades, problemáticas y sugerencias.
g) lnforme del cumplimiento del "plan de Trabajo" de 1os ciocentes
h) Infcrnne de Proyectos de I)esarrollo Institucional, Cursos de Extensrcin, proyectos

Produciivos, Donaciones, investigaciones cle los docentes, etc.
1) Evaluación de Docentes del Ár*a a su cargo (clesempeñrr Iaboral, asistencia,

curtrplimiento de deberes v normas, etc.)
j) Informe-de trabajo de mantenimjento c1e laller v/o Laboratorio.

7'5'6' Secretaria Académica visara las Boletas de Notas de ios estudiantes que extraigan del sistema,ai iinalizar el Semestre Acarlemico; la cual seruirá al alumno para su ratiflcación de
matrícula del siguiente Semestre Acadérnico II-2017.

\-II I.- D IS POSICIONES FIT.AL ES.

B'1'Las Jefaruras de Áreas Académicas superuisarán el estricto cumplimiento cle la presente
Directrva.

8'2'El incumplimiento a los plazos estableciclos o desacato a la presente norrna. acarreará
como consecuencia, llamada de atencién (amonestación), verbal o escrita de acuerdo a la
gravedad del caso y para l)ocentes Contratados en caso de reincidencia. originará
prescindir o inhabilitar de sus servicios profesionales, para el préximo semestre académico
20t1

B'3' Los Docentes entre las fechas dei 06 ai 1 l de Agosto ejecutarán acciones de planiñcación y
programación de actividades encaminadas al semestre rr-2011.

8'4' Los casos no previstos en la presente Directiva, serán resueltos por la l)irección General.

La Esperanza,02 de N{arzo del 2017
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